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La presente invencién se refiere a un dispositivo
indicador de nivel de reserva de combustible en vehiculos au-
toméviles, de gran sencillez de instalacidn.

Muchos de los vehiculos actualmente en funcionamien-
to estan provistos de indicador de nivel de combustible pero
desprovistos de indicador independiente de nivel de reserva
de combustible, lo cual es sin duda un inconveniente. Estos
indicadores de nivel de combustible reciben la sefial de un de-
tector instalado en el depdésito de combustible.

Para proveer los citados vehiculos del indicé&q%:de
reserva de combustible es usual la substitucidn del deﬁééﬁpr
de nivel por un nuévo detector que, ademas, proporciona una
sefial para indicar el nivel de reserva de combustible.‘q%cpa
substitucién requiere la intervencién a nivel del depbsito:

v la instalacién de los cables correspondientes desde el depod-

sito de combustible al cuadro de instrucciones del vehipylo,

lo cual resulta relativamente largo y engorroso. evas

Con la presente invencién se consigue simplifigar

en gran medida la instalacién del dispositivo indicador"ée.
nivel de reserva a los vehiculos actualmente en circulacién
desprovistos del mismo.

El dispositivo indicador de nivel de reserva de com-
bustible en vehiculos automdéviles, objeto de la invencién se
caracteriza por el hecho de que comprende una lampara indica-
dora del nivel de reserva del combustible integrable en un
alojamiento original del cuadro de instrumentos del vehiculo,
un médulo electrdénico encapsulado que recibe la sefial del in-

dicador de nivel de combustible del propio vehiculo y propor-
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ciona la tensién a la lampara cuando la sefial recibida tiene
el valor adecuado, y cables de conexién del médulo electrodni-
co a la lampara indicadora y al indicador de nivel citados,
permitiendo un montaje réapido y sencillo en el cuadro de ins-
trumentos sin necesidad de alterar ningtn elemento original
del mismo.

Ventajosamente, el médulo electrdénico encapsulado
estd provisto de un sistema de autorregulacién, por lo que la
precisién del dispositivo indicador es constante, independien-
temente del estado de carga de la bateria y de la exactitugd

del indicador de nivel de combustible al que estéa coneqxéq?.
El médulo eiectrénico encapsulado estd provisto,
ventajosamente, de un retardador de la sefial de entrada gue
evita el parpadeo de la lampara indicadora debido a va;igcio—
nes bruscas e instanténeas del nivel de combustible en el de-
pobsito. :.".
También ventajosamente, el médulo electrdnico
capsulado estd provisto de un componente regulable, el é@q},
antes del encapsulado, se ajusta para cada modelo de vercalo.
Para mejor comprensién de cuanto queda expuesto se
acompafian unos dibujos, en los que, esquematicamente y tan

s6lo a titulo de ejemplo no limitativo se representa un caso

practico de realizacién.
En dichos dibujos, la figura 1 es una vista en pers-
pectiva del dispositivo de la invencién, y la figura 2 es un

esquema de su conexidén al cuadro de instrucciones del vehicu-

lo.

Tal como puede verse en la figura 1, el dispositivo
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indicador de nivel de reserva de combustible de la invencidn
compr=nde una lampara -1- indicadora del nivel de reserva del
combustible, un m&édulo electrodénico -2- encapsulado y unos ca-
bles de conexién -3-.

En la figura 2 puede verse la conexién de los ca-
bles -3- al indicador de nivel de éombustible ~4- de gue ya
disponia originalmente el vehiculo.

Como puede verse, la instalacibén es sumamente senci-
l1la, puesto que consta de las siguientes fases:

- desmontar el cuadro de instrumentos, . e

o %

- conectar los cables segin se indica en la fjddra

2, en la cual los cables -5-, =-6- y ~-7- corresponden a distin-
tos colores para su identificacién, Se,
[ ]

[ X 1 4
- colocar la lampara -1- en un alojamiento del cua-

dro de instrucciones original del vehiculo (detalle no repre-

sentado),

hadilla de espuma y alojarlo en un lugar adecuado junto.al,
cuadro de instrumentos, fee e

- montar el cuadro de instrumentos.

Como puede verse, toda la instalacidén se realiza en
el cuadro de instrumentos y resulta extraordinariamente sen-
cilla sin necesidad de intervenir en el depbdsito de combus-
tible. Ello se traduce en una reduccidén notable del coste de
instalacién.

Es importante destacar, édemas, que la instalacién
se realiza sin alterar el normal funcionamiento del sistema

original del vehiculo. El médulo electrénico encapsulado -2-
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se ajusta para cada tipo de vehiculo en funcién de la senal
que el correspondiente indicador de nivel proporciona.

Esencialmente, el dispositivo indicador de nivel de
reserva de combustible de la invencién funciona del modo si-
guiente:

Los cables -5-, -6- y -7- mandan una sefial al mdédulo
electronico encapsulado -2- y éste, cuando la sefial toma un
determinado valor, proporciona tensién a la léampara -1- para
que se encienda. El circuito electrédnico del citado mdédulo
-2- se ajusta para cada vehiculo, de modo que se encieéﬁq:la
lampara cuando la sefial recibida corresponde al nivel d%f??—
serva de combustible en el depbsito.

Debe destacarse que el mdédulo electrodnico encd%syla—

os
do esté provisto de un sistema de autorregulacidén, por lo que
la precisidén del dispositivo indicador es constante indepen-

[ XN X N4

dientemente del estado de carga de la bateria y de la exacfi-

tud del indicador de nivel de combustible al que esta cemecta-

s e
2eals

do. Esté provisto, ademds, de un retardador de la sefial .de.en-

o
e w .

trada que evita el parpadeo de la lampara indicadora debido
a variaciones bruscas e instantdneas del nivel de combustible
en el depésito.

De lo expuesto anteriormente se desprende que, el
dispositivo indicador de nivel de reserva de combustible en
vehiculos automéviles, objeto de la invencidén, consigue resol-
ver los inconvenientes citados, permitiendo una instalacién
extraordinariamente sencilla.

La descripcidén realizada mas arriba corresponde a

una realizacién concreta de la invencién, pero se comprende



que ésta podria también realizarse de muchos modos diferentes,
siempre segin las caracteristicas de la invencién.

Seran, pues, independientes del objeto de la inven-
cidn, los detalles constructivos y demas caracteristicas no
esenciales, empleadas en la puesta en practica de la misma,

por quedar todo ello comprendido dentro del alcance de las si-

guientes reivindicaciones.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo indicador de nivel de reserva de
combustible en vehiculos automoviles, caracterizado por el
hecho de gue comprende una lampara indicadora del nivel de re-
serva de combustible integrable en un alojamiento original del
cuadro de instrumentos del vehiculo, un médulo electrénico
encapsulado que recibe la senal del indicador de nivel de com-
bustible del propio vehiculo y proporciona la tensién a la
lampara cuando la sefial recibida tiene el valor adecuaééx:y
cables de conexidén del médulo electrdnico a la lampara @éé}-
cadora y al indicador de nivel citados, permitiendo un monta-
je rapido y sencillo en el cuadro de instrumentos del vqhigu—

ase

lo sin necesidad de alterar ningtn elemento original del mis-

mo. .
[ F YN ]

2. dispositivo indicador de nivel de reserwva .dg

combustible, en vehiculos automéviles, segin la reivindicaciodn

1, caracterizado por el hecho de que el mdédulo electrbniéo.

encapsulado estd provisto de un sistema de autorregulaciédn,
por lo que la precisidén del dispositivo indicador es constan-
te independientemente del estado de carga de la bateria y de
la exactitud del indicador de nivel de combustible al que es-
ta conectado.

3. Dispositivo indicador de nivel de reserva de
combustible, en vehiculos automdéviles, segin la reivindicacién
1, caracterizado por el hecho de que el mébdulo electrénico
encapsulado estd provisto de un retardador de la sefial de en-

trada que evita el parpadeo de la lampara indicadora debido
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a variaciones bruscas e instantaneas del nivel de combusti-
blé en el depbsito.

4. Dispositivo indicador de nivel de reserva de
combustible, en vehiculos automé6viles, segtn la reivindica-
cibén 1, caracterizado por el hecho de que el médulo electré-
nido encapsulado esta provisto de un componente regulable,
el cual, antes del encapsulado, se ajusta para cada modelo de

vehiculo.

5. Dispositivo indicador de nivel de reserva de
combustible, en vehiculos automéviles.

La presente memoria descriptiva consta de och@fﬁ?—
jas foliadas, escritas a maquina pbr una sola cara.

Barcelona, 27 de abril de 1985 p

Juan GIRAL MONREAL
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